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UAlP/RES.0358.3/2019

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

San Salvador, a las doce horas y ocho minutos del día trece de diciembre de dos mil

diecinueve.

Vista la solicitud de información, recibida por medio electrónico el día veintiuno de

noviembre de dos mil diecinueve, presentada por
e identificada con el número MH-2019-0358, mediante la cual solicita:

• Reporte de ejecución presupuestaria, en formato base de datos de Excel, que

tuvieron como fuente de financiamiento bonos, LETES o cualquier otro instrumento
de deuda pública para todas las instituciones que conforman el sector público,

correspondiente a los años 2002-2019 y con los siguientes campos de información

de manera integrada (incluyendo códigos y etiquetas donde aplique): Institución,

Grupo de operaciones, Rubro económico, Área de gestión, Unidad presupuestaria,

Línea de trabajo, Objeto específico de gasto.

CONSIDERANDO:

En atención a lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la

Información Pública (LAIP), se remitió la solicitud de información MH-2019-0358, a la

Dirección General del Presupuesto (DGP), a la Dirección General de Tesorería y a la
Dirección General de Contabilidad Gubernamental, por medios electrónicos en fechas

veinticinco y veintisiete de noviembre del presente año, asimismo se remitió a la
Dirección General de Inversión y Crédito Público, por medio electrónico en fecha dos
de diciembre del presente año.

I)

En respuesta, la Dirección General de Contabilidad Gubernamental respondió por

medio de correo electrónico de fecha 29 de noviembre del presente año,

comunicando:

"Señor Oficial de Información: en atención a requerimiento MH-2019-0358,

lamentamos comunicarle que la información solicitada, no existe en esta Dirección
General, por lo tanto no es posible atender el referido requerimiento. " (negrita suplida)

La Dirección General de Tesorería, respondió por medio de correo electrónico de fecha

3 de diciembre del presente año, en el cual añaden la respuesta emitida por la División
de Egresos adscrita a dicha Dirección:

“Respecto a la solicitud No. MH-2019-0358 en esta División, no se cuenta con la

información requerida. Sugiero, dirigir la consulta a la Dirección General del

Presupuesto."
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La Dirección General de Inversión y Crédito Público respondió por medio de correo
electrónico de fecha 13 de diciembre del presente año, comunicando:

"En relación al Requerimiento MH-2019-0358, se informa que esta Dependencia no
dispone del reporte de ejecución presupuestaria solicitado.

Por otra parte, la Dirección General de Presupuesto respondió en fecha once de
diciembre remitiendo archivo en formato Excel que contiene reporte de ejecución
presupuestaria que tiene como fuente de financiamiento préstamos externos, sin
contener información sobre fuente de financiamiento Bonos o Letes.

II) Es importante aclarar a la solicitante que dentro de la información requerida se
encuentran datos sobre gastos reservados que es información originada en otra

institución del Estado, por lo que es oportuno destacar lo establecido en la Ley
Orgánica de Administración Financiera del Estado:

Artículo 11, Características del Sistema
"La característica básica del SAFI es la centralización normativa y descentralización
operativa. La centralización normativa le compete al Ministerio de Hacienda y la
descentralización operativa implica que la responsabilidad de las operaciones
financieras en el proceso administrativo, la tienen las unidades ejecutoras."

Adicionalmente el artículo 19 de la misma, titulado "Documentos y Registros",
menciona:
"Las Unidades Financieras institucionales conservarán, en forma debidamente
ordenada, todos los documentos, registros, comunicaciones y cualesquiera otros

documentos pertinentes a la actividad financiera y que respalde las rendiciones de
cuentas e información contable, para los efectos de revisión por las unidades de
auditoría interna respectivas y para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la
Corte de Cuentas de la República. Todos los documentos relativos a una transacción
específica serán archivados juntos o correctamente referenciados. La documentación
deberá permanecer archivada como mínimo por un período de cinco años y los

registros contables durante diez años.

Los archivos de documentación financiera son de propiedad de cada entidad o

institución y no podrán ser removidos de las oficinas correspondientes, sino con orden

escrita de la autoridad competente." (negrita suplida)

Relacionado con lo anterior, el artículo 16 de dicha ley, establece que cada Unidad
Financiera Institucional (UFI) es responsable de su gestión financiera, que incluye la
realización de todas las actividades relacionadas a las áreas de presupuesto, tesorería u

contabilidad gubernamental.

Ill) Consta en el trámite de solicitud de información MH-2019-0271, que se consultó a

Oficiales de Información de otras instituciones, entre ellas al de la Presidencia de la
--'ÿRepública, sobre la condición de reserva de información relacionada con el objeto
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específico 54315, quien comunicó que existe reserva de información aplicable a los
datos asociados a dicho objeto específico.

Por lo que, en aplicación del artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública,
se procederá a entregar versión pública con los datos que no están sujetos a
restricción.

Adicionalmente, es pertinente manifestar que para solicitudes de información
relacionadas los datos del objeto específico 54315 de gastos reservados, de la

Presidencia de la República, sean requeridas a la Oficial de Información de dicha
institución, debido a que es la funcionaría competente para establecer la información
que puede ser proporcionada.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 de la
Constitución de la República de El Salvador, en relación con los artículos 30, 65, 66, 70,

73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal
c) y 57 de su Reglamento, artículos 11, 16 y 19 de la Ley Orgánica de Administración
Financiera del Estado, así como la política V.4.2 párrafo 2 y 6 del Manual de Política de
Control Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESUELVE:

I) CONCÉDESE acceso a la solicitante a la versión pública de la información
proporcionada por la Dirección General de Presupuesto, sobre la ejecución
presupuestaria que tiene la fuente de financiamíento: préstamos externos.

II) ACLÁRESE a la solicitante:
a) Que conforme lo comunicado por la Dirección General del Presupuesto (DGP), a

la Dirección General de Tesorería, la Dirección General de Contabilidad
Gubernamental y la Dirección General de Inversión y Crédito Público, no se
dispone de la información específica requerida en lo referente a ejecución
presupuestaria financiada por medio Bonos y LETES.

b) Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 82 de la LAIP y 134 de la Ley
de Procedimientos Administrativos, se le comunica que le asiste el derecho de
interponer el recurso de apelación ante el Instituto de Acceso a la Información
Pública (IAIP), en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día
siguiente de la notificación de la presente resolución, dicho recurso podrá ser
interpuesto en la Unidad de Acceso a la información Pública ubicada en primera
planta de Edificio anexo a Secretaría de Estado del Ministerio de Hacienda,

Boulevard de Los Héroes o en las oficinas del IAIP ubicadas en Prolongación
Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88, edificio Oca Chang, segundo
nivel, ambos del domicilio de San Salvador.

Ill) NOTIFÍQUESE.

I®Lie. Daniel Elíseoÿ
Oficial de lnf<

tínez Tapra
lacjórr
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